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ción, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 3 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.732/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria de lo social del número 15 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Abdellatif El Barradi y
don Mohcin Lahlimi, contra “Construccio-
nes Ferrufino, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 1.050 de 2009, se ha acordado citar a
“Construcciones Ferrufino, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 26 de mayo de 2010, a las nue-
ve y cuarenta horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 15, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Construc-
ciones Ferrufino, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 7 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.496/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.531 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don David Álvarez García, contra la empre-
sa “Gesticón Encofrados, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción en fecha 27 de febrero de 2009, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Se tiene por desistida a “Gesticón Enco-
frados, Sociedad Limitada”, de su demanda,

y una vez firme esta resolución, archívese el
presente procedimiento sin más trámite.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gesticón Encofrados, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 31 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/29.085/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.710 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Paulino Cañas Vázquez, contra la empresa
“Sampop Excavaciones, Sociedad Limita-
da”, sobre vacaciones, se ha dictado resolu-
ción en fecha 26 de enero de 2009, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

Se tiene por desistido a don Paulino Ca-
ñas Vázquez de su demanda, procediendo al
cierre y archivo de las presentes actuacio-
nes, previa notificación de la presente reso-
lución a las partes y una vez firme esta.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Paulino Cañas Vázquez y a
“Sampop Excavaciones, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 31 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/29.096/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 268 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Félix Gutiérrez Fernández, contra “Star &
Go Solutions, Sociedad Limitada”, y “Viva
Phone Comunicaciones, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción en fecha 23 de junio de 2009, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito únase a los autos de su razón, y dese

traslado del mismo mediante copia a la par-
te contraria.

Se tiene por ampliada la demanda contra
“Viva Phone Comunicaciones, Sociedad Li-
mitada”, y no ha lugar al embargo preventi-
vo en tanto no es, en principio, la empresa
contratante, sin perjuicio de la responsabili-
dad que a la misma pueda alcanzar tras el
examen de la prueba que se proponga y
practique en el juicio.

Se admiten las siguientes pruebas: confe-
sión judicial de las dos empresas demanda-
das, en las personas de sus representantes
legales y administradores, don José Luis
Domingo Cañedo y don Juan Yébenes Se-
rrano, quienes serán citados en el domicilio
de la empresa, con los apercibimientos lega-
les caso de incomparecencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en
legal forma a “Star & Go Solutions, Socie-
dad Limitada”, y de citación a don Juan
Yébenes Serrano, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 31 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/29.097/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.132 de 2008 de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias
del Instituto Nacional de la Seguridad So-
cial, Tesorería General de la Seguridad So-
cial y Oficina de Gestión de Prestaciones,
contra doña María Vega Collado Muñoz,
sobre Seguridad Social, se ha dictado la re-
solución en fecha 7 de mayo de 2009 cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Se tiene por desistido a Oficina de Ges-
tión de Prestaciones Económicas y Sociales
del Síndrome Tóxico (Instituto Nacional de
la Seguridad Social) de su demanda, y una
vez firme esta resolución, archívese el pre-
sente procedimiento sin más trámite.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña María Vega Collado Mu-
ñoz, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 31 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/29.011/09)


